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PARA: Docentes y Directivos Docentes vinculados en Propiedad con derechos de

carrera, regidos por el Decreto 2277 de 1979 y el Decreto 1278 de 2002, que se

encuentren vinculados a la planta de la Secretarla de Educación del

Departamérftqií "

ASUNTO:

FECHA:

Publicación de una vacante Definitiva de Directivo Docente Rector.

M ^
t '*4, 'u• i* í

En cumplimiento de Ja Resoli^^^l^g.rt|̂
modificada parcialmente médláh^pResofücl(^N del 10 de octubre de 2018, la
Administración Departamental Informa que existe una vacante definitiva de Directivo Docente
Rector en la siguiente Institución Educativa:

del 16 de noviembre de 2017, aclarada y

MUNICIPIO INSTITUCION EDUCATIVA TIPO DE NOVEDAD

INZA INST!TUpig^¿|!^/sg^:y^ (Sede
Principal)

Vacante Definitiva

NOTA: De conformidad con la Resolución en mención la vacante estará publicada durante un (1)
día hábil.

La radicación de la sojlcltud^^de
comunicado, la cual estará acompañada dé la Hoja de vida del candidato y sus respectivos
anexos, radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC de la Secretarla de

Educación y Cultura del Departamento del Cauca, en dicha solicitud se deberá Indicar el cargo
específicoal cual aspira y deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos para su aprobación,
conforme a la Resolución No. 11705 del 16 de noviembre de 2017, aclarada y modificada

de octubre de 2018.

^nu^aeeJl^^-día hábil siguiente a la publicación de este

parcialmente mediante Resolucjá

Atentamente,

o. I£r26

LANDA ENES NESES

• fe» y
Reviso: Gersoon Alexander Fíórez.- P.U. Líder Gestión del Talento Hum
Reviso: Karen Fernández. Técnico Administrativo- Administración de Plant
Dígito: Olga Lucía Peralta Rengifo, TA. Gestión de Talento Humano Educativo 19/03^1

Secretaría de Educación yCultura del peM^pí)ej[itQ del Cauca
Carrera 6No. 3- 82, Edífíctó de íá GoBÍ^ÍBh^é|iCalcW^'
Teléfono: (057+2) 8244201 Ext. 104
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